
§22. Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo. 
 
MODIFICADA POR: 
Real Decreto-ley 10/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado de trabajo 
(BOE núm. 147, de 17 de junio de 2010; corrección de errores BOE núm. 148, 
de 18 de junio de 2010) 

• Artículo 14. Agencias de colocación. 

La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, queda modificada como sigue: 

Uno. El artículo 20 queda redactado en los siguientes términos (pág. 419): 

«Artículo 20. Concepto. 

1. La intermediación laboral es el conjunto de acciones que tienen por 
objeto poner en contacto las ofertas de trabajo con los trabajadores que 
buscan un empleo, para su colocación. La intermediación laboral tiene como 
finalidad proporcionar a los trabajadores un empleo adecuado a sus 
características y facilitar a los empleadores los trabajadores más apropiados 
a sus requerimientos y necesidades. 

2. También se considerará intermediación laboral la actividad destinada a la 
recolocación de los trabajadores que resultaran excedentes en procesos de 
reestructuración empresarial, cuando aquélla hubiera sido establecida o 
acordada con los trabajadores o sus representantes en los correspondientes 
planes sociales o programas de recolocación.» 

Dos. Se incorpora un artículo 21.bis, que queda redactado de la siguiente 
manera (pág. 420): 

«Artículo 21.bis. Agencias de colocación. 

1. A efectos de lo previsto en esta Ley se entenderá por agencias de 
colocación aquellas entidades públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro, 
que realicen actividades de intermediación laboral de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 20, bien como colaboradores de los Servicios 
Públicos de Empleo, bien de forma autónoma pero coordinada con los 
mismos. Asimismo, podrán desarrollar actuaciones relacionadas con la 
búsqueda de empleo, tales como orientación e información profesional, y 
con la selección de personal. 

2. Las personas físicas o jurídicas que deseen actuar como agencias de 
colocación deberán obtener autorización del servicio público de empleo 
competente por razón del domicilio social de la agencia, que será única y 
con validez en todo el territorio español, de acuerdo con lo que se 
establezca reglamentariamente. El vencimiento del plazo máximo del 
procedimiento de autorización sin haberse notificado resolución expresa al 
interesado supondrá la desestimación de la solicitud por silencio 
administrativo, con el objeto de garantizar una adecuada protección de los 
trabajadores. 



3. Reglamentariamente se regulará un sistema que permita integrar el 
conjunto de la información proporcionada por las Comunidades Autónomas 
respecto a las agencias de colocación autorizadas. 

4. En todo caso, sin perjuicio de las obligaciones previstas en este capítulo y 
de las específicas que se determinen reglamentariamente, las agencias de 
colocación deberán: 

a) Suministrar a los servicios públicos de empleo la información que se 
determine por vía reglamentaria, con la periodicidad y la forma que allí se 
establezca sobre los trabajadores atendidos y las actividades que 
desarrollan, así como sobre las ofertas de empleo y los perfiles 
profesionales que correspondan con esas ofertas. 

b) Elaborar y ejecutar planes específicos para la colocación de trabajadores 
desempleados integrantes de los colectivos mencionados en el artículo 26, 
que concluyan con la colocación de aquéllos, en los términos que se 
determinen reglamentariamente en función de la situación del mercado de 
trabajo. 

c) Disponer de sistemas electrónicos compatibles y complementarios con los 
de los servicios públicos de empleo. 

d) Garantizar la aplicación y el cumplimiento de la normativa vigente en 
materia laboral y de Seguridad Social. 

e) Cumplir con las normas sobre accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 

5. Las agencias de colocación autorizadas podrán ser consideradas 
entidades colaboradoras de los servicios públicos de empleo mediante la 
suscripción de un convenio de colaboración con los mismos, con el alcance 
previsto en las normas de desarrollo de esta Ley y en los propios convenios 
que se suscriban.» 

Tres. Se modifica el artículo 22, que queda redactado de la siguiente manera 
(pág. 420): 

«Artículo 22. Principios básicos de la intermediación laboral. 

1. La intermediación laboral realizada por los servicios públicos de empleo y 
las agencias de colocación, así como las acciones de intermediación que 
puedan realizar otras entidades colaboradoras de aquéllos, se prestarán de 
acuerdo a los principios constitucionales de igualdad de oportunidades en el 
acceso al empleo y no discriminación, garantizándose la plena transparencia 
en el funcionamiento de los mismos. 

Los servicios públicos de empleo, agencias y entidades señalados en el 
apartado 1 del artículo anterior deberán respetar en sus actuaciones la 
intimidad y dignidad de los trabajadores en el tratamiento de sus datos, de 
acuerdo con la normativa reguladora al respecto. 

2. Con el fin de asegurar el cumplimiento de los citados principios, los 
servicios públicos de empleo garantizarán que el proceso específico de 



selección y casación entre oferta de trabajo y demanda de empleo 
corresponda, con carácter general, al servicio público de empleo y a las 
agencias de colocación debidamente autorizadas. 

En el supuesto de colectivos con especiales dificultades de inserción laboral, 
los servicios públicos de empleo podrán contar con entidades colaboradoras 
especializadas para realizar el proceso a que se refiere el párrafo anterior. 

3. Los servicios públicos de empleo asumen la dimensión pública de la 
intermediación laboral, si bien podrán establecer con otras entidades y con 
agencias de colocación, convenios, acuerdos u otros instrumentos de 
coordinación que tengan por objeto favorecer la colocación de demandantes 
de empleo. 

4. La intermediación laboral realizada por los servicios públicos de empleo, 
por sí mismos o a través de las entidades o agencias de colocación cuando 
realicen actividades incluidas en el ámbito de la colaboración con aquéllos, 
conforme a lo establecido en este capítulo, se realizará de forma gratuita 
para los trabajadores y para los empleadores. 

La intermediación realizada por las agencias de colocación con 
independencia de los servicios públicos de empleo deberá garantizar a los 
trabajadores la gratuidad por la prestación de servicios, no pudiéndose 
exigir a éstos ninguna contraprestación por los mismos. 

5. A efectos de la intermediación que realicen los servicios públicos de 
empleo y, en su caso, las entidades colaboradoras de los mismos y de la 
ejecución de los programas y medidas de políticas activas de empleo, 
tendrán exclusivamente la consideración de demandantes de empleo 
aquéllos que se inscriban como tales en dichos servicios públicos de 
empleo.» 

Cuatro. El artículo 22.bis queda redactado en los siguientes términos (pág. 
420): 

«Artículo 22.bis. Discriminación en el acceso al empleo. 

1. Los servicios públicos de empleo, sus entidades colaboradoras y las 
agencias de colocación en la gestión de la intermediación laboral deberán 
velar específicamente para evitar la discriminación en el acceso al empleo. 

Los gestores de la intermediación laboral cuando, en las ofertas de 
colocación, apreciasen carácter discriminatorio, lo comunicarán a quienes 
hubiesen formulado la oferta. 

2. En particular, se considerarán discriminatorias las ofertas referidas a uno 
de los sexos, salvo que se trate de un requisito profesional esencial y 
determinante de la actividad a desarrollar. 

En todo caso se considerará discriminatoria la oferta referida a uno solo de 
los sexos basada en exigencias del puesto de trabajo relacionadas con el 
esfuerzo físico.» 


